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DECRETO 1308/1969, de 12 de junio, por el que se
autoriza el gasto de la Dirección General de la
Jefatura Central de Tráfico para adquirir, median
te el procedimiento de concurso público, un local
con destino a la Jefatura Provincial de Tráfico de
Burgos.

Para que la Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos pue~

da llevar a cabo las funciones que le están encomendadas. 15e
hace preciso la adquisición de un local en donde se instalen
los servicios de oficina de dicha Jefatura Provincial,

La Intervención General de la Administraci·án del Estado
del Ministerio de Hacienda informa su conformidad con la ad
quisición mediante ei sistema de concurso público, por un im
porte total de nueve millones quinientas veinte mil pesetas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberacioÓn del Consejo de Ministros en su reunión
del dia seis de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único~-De conformidad con el articulo cincuenta
y cuatro de la Ley de Entidades Estatales Autónomas de vein
tiSéis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, en
relación coIl el apartado quince del artículo diez de la Ley
de Régimen Jundico de la Administración del Estado de vein
tiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, se auto
riza a la Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico
para la adquisición de un local con dest·inu a los servicios de'
la Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos mediante el pro
cedimiento de concur.so público y por un importe máximo de
nueve millones quinientas veinte mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

F1RANCISCO FRANCO

El MInistro de la Gobernación",
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1309/1969, de 12 de junio, por el que se
autoriza el gasto de la Dirección General de la
Jefatura Central de Tráfico para adquirir, median
te el procedimiento de concurso público, un local
con destino a la .Tefatura Provincial de Tráfico de
Cádiz.

Para que la Jefatura Provincial de Tráfico de Cádiz pueda
llevar a cabo las funciones que le están encomendadas, se hace
preciso la adquisición de un local en donde Se instalen los ser
vic10s de oficina de dicha Jefatura ProvinciaL

14 Intervención General de la Administración del Estado
del Ministerio de Hacienda informa su conformidad con la ad
quisición mediante el sistema de concur.so público, por un im
porte total de siete millones quinientas noventa y ocho mil pe
setas.

En su VIrtud a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-De conformidad con el articulo cincuenta y
cuatro de la Ley de Entidades Estatales Autónomas de veinti
séis de dic1embre de mil novecientos cincuenta V ocho, en re
lación con el apartado quince del artículo diez de la ·Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado de veinti·
séis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, se autoriza
a la Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico para
la adquisición de un ocal con destino a los servicios de la
Jefatura Provincial de Tráfico de Cádiz mediante el procedi·
mient() de concurso público V por un importe máximo de siete
millones quinientas noventa V ocho mil pesetas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesenta -y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1310/1969, de 12 de junio. por el que se
autoriza el gasto de la Dirección General de la
Jefatura Central de Tráfico para adquirir, median·
te el procedimiento de concur,'w público. un local
con destino a la Jefatura Provincial de Tráfico de
Navarra.

Para que la Jefatura Provincial de Tráficu de Navarra pue
da llevar a cabO las funciones que le están encomendadas se
hace preciso la adq11'isiciÓ'Il de un local en donde se instalen
los servicios de oficina de dicha Jefatura Provincial.

La Intervención General ,de la Administración del Estado
del Ministerio de Hacienda informa su conformidad con la
adquisición mediante el sistema de concurso púbUco por un
importe total de nueve millones ciento cincuenta y siete mil
pesetas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en sU reunión
del día seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo Úllico.----'De conformidad con" el articulo cincuenta y
cuatro de la Ley de Entidooes Estatales Autónomas de vein~
tiseis de "diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, en
relación con el apartado quince del articulo diez de la Ley de
Régimen Jurídico de la Adminístración del Estado de veintl~
séis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, se autoriZa
a la Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico para
la adquisición de un local con destino a loa servicios de la Je
fatura Provincial de Tráfico de Navarra. mediante el proce
dimiento de concurso público y por un importe máximo de
nueve millones ciento cincuenta y siete mil peset-as.

Así lo dispongo en el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la Gobernación,
CAMll.O ALONSO VEGA

DECRETO 131111969, de 12 de junio, por el que se
autoriza el "asto de la Dirección General de la
Jefatura Central de Tráfico para adquirir, median
te el procedimiento de concurso PÚblico, un local
con destino a la Jefatura Provincial de Tráfico de
Segovia.

Para que la Jefatura Provincial de Tráfl'CO de 5egoVia pueda
llevar a cabo las flIDcione¡z que le están encomendadas Be hace
preciso la a.dquisición de un local en donde se instalen los ser·
vieios de oficina de dicha Jefatura Provincial.

La Intervención General de la Administración del Estado
del Ministerio de Hacienda informa su conformidad con la
adquisición mediante el sistema de concurso público por un
importe total ,de cinco millones ciento cincuenta mil pese-t811.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y preví'a deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día seis de iunio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo Úllico.-De conformidad con el artículo cincuenta
y cuatro de la Ley de Entidades Estatales Autónomas de vein·
tiséis de diciembre- de mil novecientos cincuenta y ocho, en
relación con e: a.partado quince del articulo diez de la. Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de vein
tiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, se aUtoriZa
a la Dirección General de la Jefatura Central' de Tráfico para
la adquisición de un local con destino 8. los servicios de la
J~atura Provincial de Tráfico de Segovia, mediante el proce
dimiento de concurs.o público y por un importe máximo de
cinco millones ciento cincuenta mil pesetas.

As1' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de milnovecientoo sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la GobernaCIón,
CAMILO Al,ONSO VEGA

DECRETO 1312/1969, de 12 de jUfl.io, par el que se
autoriza el gasto de la Dirección General de la
Jefatura Central de Tráfico para adquirir, median
te el procedimiento de cOT].curso público, un local·
con destino a la$ oficinas de la Jefatura Provincfal
de Tráfico de Toledo

Para que la Jefatura Provincial de Tráfico de Toledo pueda
llevar a cabo las funciones que le están encomendadas se hace
preciso la adquisición de un local en donde se instalen los ser-
vicios de oficina de dicha Jefatura Provincial.

La Intervención General de la Administración del Estado
del MinistJerio de Hacienda infonna su conformidad con la
adquisición mediante el sistema de concurso público por un
importe total de lO.710.00() pesetas.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministraso en su reunión
del día seis de junio de mil novecient06 sesenta y nueve,


